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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que mediante escritos allegados al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 17 de marzo de 2023, provenientes del demandante y 
del apoderado de la parte demandada, se allegó contrato de transacción suscrito entre las partes y se solicitó 
se apruebe el mismo, se suspenda el proceso para el cumplimiento del acuerdo allí consignado y el 
levantamiento de medidas cautelares.     Revisado el portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia NO se observa la existencia de títulos de depósito judicial a favor del presente proceso.   De igual 
forma, revisado el expediente y el sistema de información judicial Siglo XXI no se observa la existencia de 
embargo del remanente y/o del crédito.    Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Mediante escritos de fecha 17 de marzo de 2023, la parte demandante, quien actúa en 

causa propia, y el apoderado judicial de la parte demandada, allegaron contrato de 

transacción celebrado entre las partes de este litigio; en dicho convenio se estableció un 

acuerdo de pago y se solicita la suspensión del proceso hasta el 10 de abril de 2026, así 

como el levantamiento de las medidas cautelares, previa aprobación del contrato de 

transacción. Se estipula a su vez que una vez se cumplan en su totalidad los pagos pactados 

se de por terminado el proceso sin condena en costas. 

 

Revisado el contrato de transacción este despacho encuentra que se ajusta a derecho; se 

accederá entonces a suspender este proceso hasta el 10 de abril de 2026, por haberlo 

solicitado las partes de mutuo acuerdo (inc. 2 del art. 161 del CGP). Se ordenará también, 

por haberlo pedido las partes de forma conjunta, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas, advirtiéndose que en caso de existir embargo de 

remanente o de llegar solicitud en tal sentido dentro del término de ejecutoria, los bienes 

embargados se pondrán a disposición de la autoridad que lo solicita. 

   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el día 10 de abril de 2026. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas.  Se advierte que en caso de existir embargo de remanente o de llegar solicitud 

en tal sentido dentro del término de ejecutoria, los bienes embargados se pondrán a 

disposición de la autoridad que lo solicita. Por secretaría y a través de los medios 

tecnológicos líbrense los oficios pertinentes. 
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